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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 079.2023-GM.MDSS

San Sebastián, 17 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme Legal N' 172-2023-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 12 de julio de 2023 del Asesor Legal de la
Gerencia de Desarrollo Urbano; lnforme N' 502-2023-GDUR-ÍúDSS de fecha 14 de jul¡o de 2023 de la
Gerente de Desarrollo Urbano: Op¡n¡ón Legal N' 186-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '11 de abril de
2023; lnforme N" 273-2023 GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de julio de 2023 del Gerente de Asuntos
Legales; y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Perú, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N' 28607 y N" 30305 y el articulo ll delTítulo Preliminar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de
autonomia politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la
Constitución Politica del Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444,
Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
en adelante TUO de la Ley N' 27444, Ios procedimientos admin¡strat¡vos se sustenlan en princ¡pios: como
el de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades
administraiivas deben actuar con resoeto a la Constituc¡ón. la Lev v el Derecho: olorqando a los
administrados la oosibilidad de que exoonqan sus a roumentos a ofrecer v oroducir Druebasv a obtener
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una decis¡ón motivada y fundada en derecho ; debiendo en ei procedimiento, ver¡flcar plenamente los
hechos que s¡rven de mot¡vo para sus dec¡s¡ones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas
probatorias autorizadas por Ley;

Que, mediante CU 24687 de fecha 16 de agosto de 2022, el adm¡nistrado FORTUNATO SARAYA
HUAMAN, solicita el silencio administrativo pos¡tivo al 'tram¡te de Licencia de Construcción modalidad 8",
y se le otorgue la Licencia de Edif¡cación mediante RESOLUCION FICTA por silencio administrativo
pos¡tivo, conforme al ar1.64.12 del D.S. N' 029-201g-VIVIENDA,
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Que, asimismo med¡ante lnforme N" 1383-2022-GDUR-MDSS de fecha 16 de dic¡embre de 2022, Ia

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, señala que, en atención al Principio de Legal¡dad para que opere
el Silencio Administrativo Positivo el administrado debe haber cumpl¡do con las exigencias legales y así
demostrarlo documentalmenle, ya que nadie puede obtener med¡anle s¡lencio. aquello que para lo cual
no cumple con las exigencias Iegales:

Que, mediante lnforme Legal N' 172-2023-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 12 de jul¡o de 2023, el Asesor
Legalde la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, concluye señalando que en cumplimiento del articulo 75'de
la Ley N" 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General, modificado por D.S. N" 004-201g-JUS,
debe em¡tirse la resolución de inhibición de la Mun¡cipalidad, en el conocimiento y pronunciamiento
respecto al pedido de nul¡dad de oficio de la Resolución Ficta de S¡lencio Adm¡n¡strat¡vo con respecto a

la licencia de edificación modalidad B presentado por los señores Fortunato Saraya Huamán y Bibiana
Sicus Apaza, hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el lit¡gio desarrollado en el Proceso N" 02737-
2022-0-1001-JR-Cl-02, tramitado ante el Segundo Juzgado C¡v¡l - Sede Central; para lo cual se debe
remitir en el tiempo mas breve a Gerencia lvlunicipal el expediente adm¡n¡strativo materia de inhibic¡ón;

Que, el articulo 75.'1 y75.2del TUO de la Ley N'27444, estab¡ece: "75 lCuando, durante la tramitac¡ón
de un proced¡m¡ento, la autor¡dad adm¡n¡strat¡va adqu¡ere canoc¡m¡ento que se está tram¡tando en sede
juisd¡cc¡onal una cuest¡ón t¡t¡g¡osa entre dos admin¡strados sobre detem¡nadas relac¡ones de derecho
pnvado que prec¡sen ser esclarecidas prev¡amente al pranunc¡am¡ento adm¡n¡strat¡vo, sol¡c¡tará al órgano
juisd¡cc¡onat comunicac¡ón sobre las actuac¡ones real¡zadas. 75.2 Recib¡da la comun¡cac¡ón, y sólo s¡

est¡ma que ex¡ste esticta ¡dent¡dad de sujetos, hechos y fundamentos, la autoidad competente para la
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resoluc¡ón del procedim¡ento podrá detem¡nar su ¡nh¡b¡c¡ón hasta que el órgano juisd¡cc¡onal resuelva
el l¡t¡g¡o (...):

Que, el segundo párrafo del articulo '139' de la Constituc¡ón Politica del Perú, establece ninguna autoridad
puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisd¡ccional n¡ inlerferir en el ejercic¡o de sus
funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluc¡ones que han pasado en autoridad de cosa juzgada,
n¡ cortar proced¡mientos en trámite, ni mod¡ficar sentencias ni retardar su ejecución;

Que, en el presente caso se adv¡erte la existencia de un proceso constitucional de Acc¡ón de
Cumplimiento, con el fin de que el demandado (¡ilunicipal¡dad Distrital de San Sebastián) cumpla lo
d¡spuesto mediante Resolución Ficta de Silencio Adm¡n¡strativo Positivo del Expediente Administralivo N'
CU2O579-2022 y cumpla lo dispuesto en el aliculo 64.12 del D.S. N'029-201g-VIVIENDA, recaido en el
expediente N' 02737-2022-0-1001-JR-CI-02, en el Segundo Juzgado Civil de Cusco, bajo la dirección del
Juez Eliot Alc¡b¡ades Zamalloa Cornejo, el mismo que conforme se tiene de la revisión del sistema de
consulta de expedientes judiciales - Poder Jud¡c¡al, se encuentra en tramite y a la espera de la emisión
de sentenc¡a;

Que, tanto en la vía constitucional como en la via administrat¡va existe una vinculación relat¡vos a un
m¡smo tema, por un lado se pretende el cumplimiento de la Resolución F¡cta de s¡lencio administrat¡vo
positivoi y por otro lado se pretende la nulidad de oflcio de esa misma resolución ficta, ex¡stiendo así una
relación de INTERDEPENDENCIA, dado que lo resuelto en la vía iudicial v¡nculara a la parte
administrat¡va y finalmente existe ident¡dad entre las partes en ambos casos Municipalidad Distrital de
San Sebastián y de otro lado los adm¡nistrados Fortunato Saraya Huamán y B¡biana S¡cus Apaza;

Que, mediante Opin¡ón Legal N' 186-2023-GAL-MDSS/C/RB[¡ de fecha 11 de abril de 2023, el Gerente
de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, OPINA lo siguienle: 'DECLARAR LA lNHlBlClON,
del conoc¡m¡ento del presente caso sobre la declaratoia de NULIDAD DE OFICIO DE RESOLUCIONN
FlCfA, por los fundamentos expueslos en el anál¡s¡s y manténgase el STATU QUO del presente
procedim¡ento hasta la em¡s¡ón de una resotuc¡ón consent¡da y/o ejecutoiada porel Órgano Juisd¡cc¡onal
correspond¡ente, en el exped¡ente N" 02737-2022-0-1001-JR-Cl-o2"i

Que, med¡ante Informe N' 273-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de jul¡o de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales se ratif¡ca en todos los extremos de la Op¡nión Legal N' 186-2023-GAL-MDSS/C/RBM
de fecha 11 de abril de 2023 y recomienda que una vez que se emita el acto resolulivo se remita los
actuados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, para que baio responsab¡lidad cumpla con el
seguimiento del proceso y re¡nicie según sea el caso las acc¡ones para la declarator¡a de nulidad de ofic¡o
de resoluc¡ón flcta,

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y

documentos de gestión ROF y NiIOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la lNHlBlClON, del conocimiento del presente caso sobre la

dectaratoria de NULIDAD DE OFICIO DE RESOLUCION FICTA por Silencio Admin¡strativo con respeclo
a la l¡cencia de ed¡ficac¡ón modalidad B presentado por los señores Fortunato Saraya Huamán y B¡biana

S¡cus Apaza, por los fundamentos expuestos en el análisis y manténgase el STATU QUO del presente
proced¡m¡ento hásta la emisión de una resolución consentida y/o ejecutoriada por el Órgano Jurisdiccional
correspondiente, en el exped¡ente N' 02737 -2022-0-1001 -JR-Cl-02";

ARTICULO SEGUNGO: NOTIFICAR la presente Resolución al adm¡n¡strado FORTUNATO SARAYA
HUAMAN en su domic¡lio real en la APV Las Orquideas Lote N' M-B-1, del distrito de San Sebastián,
Cusco.

ARTICULO TERcERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformálicos, la publicación

de la presente Resolución en el portal lnst¡tucional de la ¡,4unicipal¡dad Distrital de San Sebastián - Cusco.
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